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Manuel López Atero.
Nicolás Perpiñán Montleón.
Juan Muño Rodríguez.
Juan Luis Zurita Vico.
Francisco Carmena Lao.
Rafael Arjona Gámez.
Antonio Romero Martín 
José María Lorrio Hernández.
Antonio González Vázquez.
Jaime Simón Babiá.
Agustín Inocencio Rüiz Villarel.
Ramón Fernández López.
Alfredo Jiménez Mora.
Oswaldo Tejera Fernández.
Manuel Hernández Martínez.
Francisco Mesa Hurtado.
Francisco Atarás Abellanas.
Rafael Ramos Merlo.

Excluidos

Ninguno.

Lo que se hace público para general conocimiento, conce
diéndose un plazo de quince dias para reclamaciones, a tenor 
de lo dispuesto en el articuló 121 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Sardanyola, 22 de julio de 1977.—El Alcalde.—6.304-A.

20398 RESOLUCION del Ayuntamiento de Vitoria por la 
que se hace pública la lista provisional de admi
tidos y excluidos en la convocatoria para provisión 
de cuatro plazas de Auxiliares de Administración 
General.

Lista provisional de admitidos y excluidos en la convocatoria 
para provisión de cuatro plazas de Auxiliares de Administración 
General.

Aspirantes admitidos

D.“ Cecilia Sáez de Ibarra Martínez de Estarrona.
D.a María Elena Suárez Fernández.
D.a M.a de las Nieves Vélez de Mendizábal Sanfrutos.

D.a Conchi Mejino Diez.
D.a Cándida Ortiz de Luna Eguiluz.
D.a Sara Barbero del Pozo.
D. Juan Carlos Arana Monte.
D.a María Victoria Armentia Basterra.
D. Santiago de Médicis Moreno.
D.a Elena Barrasa Sobrón.
D.a María Concepción Cámara Pineda.
D.a Milagros Montoya Carriedo.
D. Francisco Javier Ruiz de Eguilaz López.

    D. Jesús Angel Ruiz de Eguilaz López.
D.a Rosa María Núñez Barros.
D.a Inmaculada García Viguri.
D.a María Cristina Corujo Pérez.
D.a María Celia Ramírez Marquínez.
D.a Ana Isabel Blanco Ortiz de Mendivil.
D.a Begoña Icaya Corcuera.
D.a María de los Angeles Moreno San José.
D.a María del Pilar Pérez Fernández de Arroyabe.
D.a María Clisa Muños Sánchez.

 D.a Milagros Moraza Ruiz de Ocenda.
D.a Isabel Jiménez de Vicuña Legorb.uru. '
D.a María Esther Pereda Ruiz de Alegría.
D.a Mari Fe Aguilló Arana.
D.a Milagros Areta Ortega.
D. Jesús Pineda Aberasturi.
D. José María Lorza Martínez de Guereñu, a reserva 

de que subsane los defectos en la presentación de 
la instancia.

D.a María de las Mercedes Cuerda Montoya, a reserva 
de que subsane los defectos en la presentación de 
la instancia.

Aspirantes excluidos

Ninguno.

Reclamaciones
Podrán formularse contra la aprobación de esta lista pro

visional, durante el plazo de quince días hábiles a partir del 
siguiente al de la publicación de la misma en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, a tenor de lo dispuesto en el artícelo 121 
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Vitoria, 12 de agosto de 1977.—El Alcalde-Presidente, Alfredo 
Marco Tabar.—6.907-A.

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA

20399 ORDEN de 8 de junio de 1977 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo dictada en 30 de marzo de 1977, en re
curso contencioso-administrativo número 302.315/ 
74, interpuesto por la Cooperativa Provincial Aví
cola y Ganadera de Burgos, contra resolución del 
Tribunal Económico Administrativo Central de 4 
de octubre de 1973, en relación con el Impuesto 
General sobre el Tráfico de las Empresas.

limo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 30 
de marzo de 1977 por la Sala Tercera de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo del Tribunal Supremo en recurso número 302.315/ 
74, interpuesto por la Cooperativa Provincial Avícola y Gana
dera de Burgos, contra resolución del Tribunal Económico-Ad
ministrativo Central de 4 de octubre de 1973, en relación con 
el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias 
previstas en el artículo 105 do la Ley de 27 de diciembre 
de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en 
sus propios términos de la referida sentencia, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que sin acoger el motivo de inadmisión alegado 
por el Abogado del Estado y desestimando en todas sus Par
tes el recurso cont®ncioso-administrativc interpuesto por el Pro
curador don Ramiro Reynolds de Miguel en nombre v repre
sentación de la Cooperativa Provincial Avícola y Ganadera de 
Burgos, debemos mantener y mantenemos, por hallarse ajusta
do a derecho, el acuerdo del Tribunal Económico Administra
tivo Central de cuatro de octubre de mil novecientos setenta 
y tres confirmatorio del acuerdo de la Dirección General de

Impuestos Indirectos de veintisiete de octubre de mil nove
cientos setenta que denegó a la expresada Cooperativa la ex. 
clusión del Convenio Fiscal Nacional solicitado por la Agrupa
ción Nacional de Fabricantes de Piensos Compuestos para la 
exacción del Impuesto General sobre el Tráfico de las Empre
sas para el ejercicio de mil novecientos setenta y uno; y no 
hacemos expresa imposición de las costas procesales causadas 
en el presente recurso.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de junio de 1977.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Federico Trenor y Trenor.

limo. Sr. Director general de Tributos.

20400 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
por la que se amplía la autorización número 71 
concedida a la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza, Aragón y Rioja, para la apertura de 
cuentas restringidas de recaudación de tributos en 
los establecimientos que se citan.

Visto el escrito formulado por la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, solicitando autorización 
para ampliar el servicio de cuentas restringidas de recauda
ción de tributos.

Esta Dirección General acuerda que la autorización número 
71, concedida el IB de octubre de 1904 a la citada Entidad, se 
considere ampliada en los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Zaragoza
Zaragoza, agencia en Travesía Puente Virrey, 56, a la que 

se asigna el número de identificación 50-13-96.
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Zaragoza, agencia en paseo de Cuellas, 37, a la que se 
asigna el número de identificación 50-13-97.

Zaragoza, agencia en avenida de Goya, 14, a la 'que se 
asigna el número de identificación 50-13-98.

Zaragoza, agencia en vía de la Hispanidad, bloque 35, urba
nización «La Bombarda», a la que se asigna el número de 
identificación 50-13-99.

Peñaflor de Gallego, oficina en plaza del Carmen, a la que 
se asigna el número de identificación 50-13-100.

Demarcación de Hacienda de Logroño

Pradejón, oficina en Lafuente, 7, a la que se asigna el 
riúmero de identificación 26-11-38,

Madrid, 20 de junio de 1977.—El Director general, Rafael 
Gimeno de la Peña.

20401 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
por la que se amplía la autorización número 212 
concedida al Banco de Expansión Industrial, para 
la apertura de cuentas restringidas de recaudación 
de tributos en el establecimiento que se cita.

Visto el escrito formulado por el Banco de Expansión In
dustrial, solicitando autorización para ampliar el servicio de 
cuentas restringidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda que la autorización número 
212 concedida el 3 de noviembre de 1975 a la citada Entidad, 
se considere ampliada en el siguiente establecimiento:

Demarcación de Hacienda de Madrid

Madrid, oficina en Diego de León, 45, a la que se asigna el 
número de identificación 28-83-01.

Madrid, 20 de junio de 1977.—El Director general, Rafael 
Gimeno de la Peña.

20402 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
por la que se amplia la autorización número 22 
concedida a «Banca March, S. A.», para la aper
tura de cuentas restringidas de recaudación  de 
tributos en el establecimiento que se cita.

Visto el escrito formulado por «Banca March, S. A.», soli
citando autorización para ampliar el servicio de cuentas res
tringidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda que la autorización número 
22 concedida el 7 de octubre de 1964 a la citada Entidad, se 
considere ampliada en el siguiente establecimiento:

Demarcación de Hacienda de Madrid

Madrid, agencia urbana en Velázquéz, 105, a la que se 
asigna el número de identificación 28-54-09.

Madrid, 20 de junio de 1977.—El Director general, Rafael 
Gimeno de la Peña.

20403 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
por la que se amplía la autorización número 102 
concedida a la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Barcelona, para la apertura de cuentas restrin
gidas de recudación de tributos en los estableci
mientos que se citan.

Visto el escrito formulado por la-Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Barcelona, solicitando autorización para ampliar 
el servicio de cuentas restringidas de recaudación de tributos,

•Esta Dirección General acuerda que la autorización número 
102 concedida el 27 de octubre de 1964 a la citada Entidad, se 
considere ampliada en los siguientes establecimientos:

' Demarcación de Hacienda de Barcelona

Badalona, oficina en plaza Rep. Ventura, 14-16, a la que se 
asigna el número de identificación 08-34-89.

Barcelona, oficina en paseo Nacional, 12-13, a la que se 
asigna el número de identificación 08-34-90.

Barcelona, oficina en avenida José Antonio, 286-288, a la 
que se asigna el número de identificación 08-34-91.

Barcelona, oficina en Arenys, 12, a la que se asigna el nú
mero de identificación 08-34-02.

Barcelona, oficina en Navas de Tolosá, 303, a la que se 
asigna el número de identificación 08-34-93.

Barcelona, oficina en paseo Fabra y Puig, 149, a la que se 
asigna el número de identificación 08-34-94.

Barcelona, oficina en Cerdeña, 353, a la que se asigna el 
número de identificación 08-34-95.

Igualada, oficina en rambla San Isidro, 34, a la que se 
asigna el número de identificación 08-34-96.

Mantesa, oficina en Angel Guimerá, 54, a la que se asigna 
el número de identificación 08-34-97.

Martorell, oficina en plaza Cardenal Goma, 1, a la que se 
asigna el número de identificación 08-34-98.

Mollet del Vallés, oficina en Burgos, 1 y Berenguer III, sin 
número, a la que se asigna el número de identificación 08-34-99.

Premia de Mar. oficina en Jacinto Verdaguer, 29, a la que 
se asigna el número de identificación 08-34-100..

Sabadell, oficina en General Primo de Rivera, 57, a la que 
se asigna el número de identificación 08-34-101.

San Felíu de Llobregat, oficina en avenida Caudillo, 169-173, 
a la que se asigna el número de identificación 08-34-102.

Santa Coloma de Gramanet, oficina en avenida del Caudi
llo, 21, a la que se asigna el número de identificación 08-34-103.

Sardányola, oficina en avenida Primavera, 11-15, a la que 
se asigna el número de identificación 08-34-104.

Sitges, oficina en Perelladas. 16, a la que se asigna el nú
mero de identificación 08-34-105.

Terrassa, oficina en avenida Caudillo, 135-137, a la que se 
asigna el número de identificación 08-34-106.

Vic, oficina en avenida Caudillo, 29, a la que se asigna el 
número de identificación 08-34-107.

Viladecáns, oficina en plaza Viladecáns, l, a la que se 
asigna el número de identificación 08-34-108.

Madrid, 20 de junio de 1977.—El Director general, Rafael 
Gimeno de la Peña.

20404 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
por la que se amplía la autorización número 84 
concedida a la Caja de Ahorros Municipal de San 
Sebastián, para la apertura de cuentas restringidas 
de recaudación de tributos en el establecimiento 
que se cita.

Visto el escrito formulado por la Caja de Ahorros Municipal 
de San Sebastián, solicitando autorización para ampliar el ser
vicio de cuentas restringidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda que la autorización número 
84 concedida el 21 de octubre de 1964 a la citada Entidad, 
se considere ampliada en el siguiente establecimiento:

Demarcación de Hacienda de Guipúzcoa

Rentería 3, oficina en Aita Donosti, 1, a la que se asigna 
el número de identificación 20.13-67.

Madrid, 20 de junio de 1977.—El Director general, Rafael 
Gimeno de la Peña.

20405 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
por la que se amplía la autorización número 21 
concedida al Banco Exterior de España, para la 
apertura de cuentas restringidas de recaudación 
de tributos en el establecimiento que se cita.

Visto el escrito formulado por el Banco Exterior de España 
solicitando autorización para ampliar el servicio de cuentas 
restringidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda que la autorización número 
21 concedida el 7 de octubre de 1964 a la. citada Entidad, se 
considere ampliada en el siguiente establecimiento:

Demarcación de Hacienda de Vigo

Vigo, agencia en José Antonio, 105, a la que se asigna el 
número de identificación 54-07-04.

Madrid, 20 de junio de 1977.—El Director general, Rafael 
Gimeno de la Peña.

20406 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
por la que se anula el número de identificación 
asignado a la sucursal en Casalarreina de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón 
y Rioja.

Padecido error en la resolución de este Centro, fecha 19 de 
julio de 1976, al asignar el número de identificación a la sucur
sal en Casalarreina de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza, Aragón y Rioja,

Esta Dirección General acuerda anular dicho número, asig
nándole como definitivo el siguiente:

Demarcación de Hacienda de Logroño 

Casalarreina, oficina con el número de identificación 28-11-37.
Madrid, 20 de junio de 1977.—El Director general, Rafael 

Gimeno de la Peña.


